
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 76 Y ADICIONA EL 137 A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV 

Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados del honorable Congreso de la Unión, someten a consideración la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto que adiciona el 137 y reforma la fracción II del artículo 76 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

I. La naturaleza es un ente vivo del cual depende la existencia de todos los seres humanos, 

cualquier daño o alteración en su estructura ocasiona detrimentos a todos los organismos que 

coexisten dentro de ella. En este sentido, el uso irracional de los servic ios ecológicos que nos 

brinda la naturaleza ha derivado en su deterioro progresivo, generando pérdidas en la biodiversidad, 

disminución de los recursos naturales, mala calidad del aire y agua, así como la erosión acelerada 

del suelo. 

El marco jurídico de nuestra nación está enfocado a visualizar a la naturaleza como una propiedad, 

por lo que carece de derechos que permitan mantener su existencia y la legitimen como un ente 

viviente. La falta de valorización de la naturaleza como un organismo trae consigo su explotación 

desmedida, pues en la actualidad solamente se percibe como un recurso que debe ser consumido sin 

el más mínimo respeto por su vida. 

La naturaleza es un ser vivo y por ello debemos entenderla como un organismo con derecho a 

existir de manera íntegra, perpetuando las funciones ecológicas que permiten nuestra propia vida y 

la de los demás seres dentro de ella. En este sentido, convertir a la naturaleza en un sujeto de 

derechos, implica que éstos sean defendidos y garantizados por el Estado, al tiempo que esto 

permitirá garantizar el pleno ejercicio de los derechos de los mexicanos. 

La inclusión de la naturaleza como sujeto de derechos dentro de la máxima ley de una nación no es 

algo nuevo, pues Ecuador fue el primer país en reconocer oficialmente en 2008 los derechos de la 

naturaleza en su constitución,1 mientras que en 2011 Bolivia introdujo los derechos de la naturaleza 

a través de su Ley de la Madre Tierra.2 

II. En México, durante los últimos años, la agenda del medio ambiente ha estado sometida a los 

intereses partidistas y de corto plazo, y no a una política de Estado consistente y de largo alcance. 

En este sentido, vale la pena destacar proyectos que contravienen al cuidado de la Naturaleza, como 

fue el caso del malecón de Tajamar, que orilló a modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-022-

SEMARNAT-2003, que establece las medidas para el cuidado de humedales costeros en zonas de 

manglar, a conveniencia de intereses particulares para abrir la puerta a múltiples autorizaciones de 

planes turísticos por parte del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Dicha norma tardó alrededor de 7 años para su elaboración y un año después de que se emitiera fue 

modificada para permitir el desarrollo de proyectos turísticos que afectan la naturaleza, pese a que 

los manglares forman parte de las especies que son estratégicas para hacer frente al cambio 

climático por la cantidad de dióxido de carbono que pueden absorber.3 



En otro contexto, también debe mencionarse la falta de personal capacitado y con el perfil adecuado 

para conducir la política ambiental, como es el caso de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, en donde se encuentran adscritos funcionarios con limitada experiencia en el tema y que 

pudieran tener conflictos de intereses por sus vínculos partidistas o empresariales.4 

Las acciones de control, prevención, restauración y preservación en materia ambiental aún resultan 

ser insuficientes para identificar los riesgos y para diseñar políticas ambientales que permitan 

prevenir la contaminación ambiental, restaurar la calidad del aire, suelo y agua.5 

Los problemas ambientales a los que hoy estamos haciendo frente están intrínsecamente ligados con 

las malas políticas que no consideran la correlación que existe entre los modelos de desarrollo 

económico y el respeto por la vida de la naturaleza. 

La generación excesiva de residuos, la contaminación del suelo, el agua y el aire, así como el 

deterioro de las áreas naturales del país son focos rojos a los que no se les está dando la importancia 

debida, a pesar de que estos resultan cruciales no solo para el desarrollo económico de la nación, 

sino también para nuestra existencia y el ejercicio pleno de nuestros derechos. 

Por ejemplo, el deterioro por el manejo inapropiado de los residuos peligrosos que generan las 

empresas que se encuentran en el país, está generando daños en la salud pública y en los 

ecosistemas. Para el periodo de 2004 a 2014, 95 por ciento de los residuos peligrosos fue generado 

por tan sólo 7 por ciento de las 94 mil 95 empresas establecidas en territorio nacional, además de 

que 98 por ciento de ellas no contó con algún tipo de autorización por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.6 

Las estrategias para evitar la contaminación del agua no han incidido favorablemente, pues a pesar 

de que los permisos que ha otorgado la Comisión Nacional del Agua han reducido la descarga de 

aguas residuales éstas continúan en aumento, lo que contraviene al cuidado del vital líquido; para el 

periodo de 2007 a 2014 los permisos aumentaron en 6.8 por ciento anual y los sitios de excelente y 

buena calidad tuvieron una disminución de 1.8 por ciento anual, generando una pérdida en el 

aseguramiento de la calidad de nuestros recursos hídricos. 

Las acciones creadas por el Estado únicamente son de carácter reactivo y no se toman medidas 

preventivas que minimicen los efectos de la explotación excesiva e inadecuada del recurso, lo que 

conllevó a un incremento del costo por la degradación del agua de 11.5 por ciento anual, pues pasó 

de 68 mil 542.2 millones a 85 mil 176.2 millones de pesos en ese periodo.7 

Un ejemplo más es el otorgamiento de permisos para uso turístico de zonas de valor excepcional, lo 

que pone en riesgo el patrimonio natural de país, pues la actividad turística no está siendo planeada 

de manera sustentable. El manejo inadecuado de las áreas naturales protegidas de nuestro país no se 

encuentra en el camino adecuado, ya que no se mantiene la intangibilidad de ellas debido al turismo 

mal planeado y el cambio de uso de suelo. 

Para mayo de 2016, la Playa del Amor, en el parque nacional Islas Marietas, Nayarit, tuvo que ser 

cerrada debido a que presentó una grave degradación en sus ecosistemas marinos derivada de las 

intensas actividades turísticas, pues la violación del programa de manejo del área ocasionó que se 

rebasara la capacidad máxima permitida de turistas, lo que generó residuos de combustibles y 

aceites, basura y desperdicios; además de que la vigilancia inapropiada ocasionó que los visitantes 

extrajeran fragmentos de coral, crustáceos y moluscos, ocasionando daños graves a los corales.8 



Finalmente, vale la pena destacar que la emisión de contaminantes atmosféricos continúa de manera 

desmedida, manteniendo niveles que son nocivos para la salud humana y que generan desequilibrio 

ecológico. 

III. En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que el establecimiento de bases 

constitucionales en materia de medio ambiente ayudará a contar con una política de Estado 

congruente, racional y consistente en la materia, evitando malos manejos, negligencia y criterios 

políticos en su implementación. La inclusión de obligaciones del Estado y de los ciudadanos, así 

como de los derechos de la naturaleza en la Carta Magna sentará las bases del andamiaje 

institucional y normativo en la materia. 

Adicionalmente debe considerarse el compromiso por parte de los ciudadanos como uno de los 

principales elementos en una política de Estado en materia de medio ambiente, pues a pesar de que 

las autoridades deben garantizar su cuidado y preservación, los ciudadanos deben ser conscientes de 

su obligación en la materia. 

Los deberes ciudadanos para el cuidado del ambiente son una característica constitucional en países 

como Francia, Colombia o Ecuador que son naciones vanguardistas en materia ecológica. Por 

ejemplo, la Constitución de Ecuador establece la responsabilidad de los ecuatorianos de respetar los 

derechos de la Naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 

racional, sustentable y sostenible;9 Francia establece en el artículo 6 de su Carta al Medio Ambiente 

la obligación de la población de preservar y contribuir al mejoramiento del medio 

ambiente;10 Colombia instaura en el numeral 8 del artículo 95 de su Carta Magna la obligación de 

sus ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de 

un ambiente sano.11 

Mediante la presente iniciativa proponemos incorporar a la Constitución una serie de disposiciones 

claras en materia de derechos de la naturaleza, obligaciones de las autoridades y los ciudadanos, y el 

cuidado del patrimonio natural de la nación. En este sentido, proponemos lo siguiente: 

• Hacer a la naturaleza un sujeto de derechos. 

• Establecer obligaciones tanto del Estado como de la población para que de manera conjunta 

garanticen los derechos de la naturaleza. 

• Instaurar las bases para que el cuidado del suelo, el aire, el agua y la biodiversidad sean 

considerados como prioridades de interés público. 

• Establecer como prioridad la preservación del patrimonio natural de la nación con la finalidad 

de que trasciendan hacia futuras generaciones. 

• Diseñar las bases para que los ciudadanos defiendan los derechos de la naturaleza y exijan la 

reparación del daño ocasionado. 

• Establecer que quien ocupe la titularidad de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales deberá ser ratificado por la Cámara de Senadores, dado que con ello el Estado 

mexicano reconocería la importancia y la estatura de este ramo. 

Estas propuestas se incluyen en un nuevo título décimo, “De la naturaleza”, en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consideramos pertinente incluir estas disposiciones en 



un nuevo artículo constitucional, dado que el respeto y cuidado de la naturaleza tienen un efecto 

transversal para salvaguardar y ejercer el resto de derechos consagrados en la Constitución. 

La correlación entre el cuidado de la naturaleza y la protección de nuestros derechos es innegable, 

pues a través de la preservación del ambiente mantenemos las condiciones que permiten desarrollar 

nuestra vida de manera sana, garantizando no sólo el derecho a un ambiente sano, sino también a la 

alimentación, al agua y a la vida misma. Las alteraciones en la estructura de la naturaleza dañan 

directamente a los seres vivos que dependemos de ella, lo que a su vez limita la garantía de nuestros 

derechos. 

En síntesis, los derechos de la naturaleza retroalimentan los derechos humanos que se encuentran en 

la Constitución, por lo que el garantizar los derechos de la naturaleza permite tener las condiciones 

adecuadas para que el ser humano tenga un ambiente apropiado para su desarrollo. 

Para abundar en lo anterior, vale la pena señalar, por ejemplo, que violentar la estabilidad de los 

ciclos naturales que se encuentran en la naturaleza, y en especial el ciclo del agua, contraviene la 

garantía de nuestro derecho al agua y a la alimentación, pues la erosión del suelo disminuye la 

calidad de la tierra que puede ser cultivada; bajo el mismo esquema la contaminación de los ríos y 

lagos, así como la pérdida de la flora y fauna que existen en ellos menoscaba estos dos derechos 

fundamentales.12 

El derecho a la vida se ve constreñido debido al menosprecio por el cuidado de la naturaleza, por 

ejemplo, las enfermedades cardiovasculares, cerebrovasculares y el cáncer son padecimientos 

generados por la contaminación atmosférica. Para 2012 la Organización Mundial de la Salud estima 

que se produjeron 7 millones de muertes a causa de fuentes contaminantes.13 

El objetivo de la presente reforma es consolidar una política de Estado en materia de medio 

ambiente, que nos permita no sólo salvaguardar el derecho a un entorno sano sino proteger los 

derechos de la naturaleza como ente viviente del que dependemos todos, y colocar a México a la 

vanguardia en la construcción de un entorno sano y que propicie calidad de vida. 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa. 

Decreto que adiciona el artículo 137 y reforma la fracción II del artículo 76 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adicionan el artículo 137 y el título décimo “De la naturaleza”, y se reforma la 

fracción II del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. [...] 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los secretarios de Estado, en 

caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 

Defensa Nacional y Marina; del secretario responsable del control interno del Ejecutivo 

federal; del secretario del ramo en materia de medio ambiente; del secretario de Relaciones; 

de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de 

los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 



telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV. [...] 

Título Décimo 

De la Naturaleza 

Artículo 137. La naturaleza es un organismo viviente del cual depende la supervivencia y la 

calidad de vida del ser humano y los demás seres vivos que coexisten en ella, por lo que tiene 

derecho a que se respete su existencia, a la restauración y a la regeneración de sus ciclos 

naturales, así como a la conservación de su estructura y funciones ecológicas. 

Corresponde a la nación garantizar la protección y cuidado de la naturaleza. 

A. Para garantizar los derechos de la naturaleza, el Estado, a través de los tres órdenes de 

gobierno, adoptará las siguientes medidas: 

I. Salvaguardar la diversidad e integridad del medio ambiente y conservar el patrimonio 

natural y las áreas de importancia ecológica garantizando su inalienabilidad, intangibilidad 

y mantenimiento de sus funciones ecológicas; 

II. Garantizar la participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas 

que generen impactos ambientales; 

III. Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación 

del medio ambiente y mantenga el equilibrio ecológico; 

IV. Incentivar a los sectores económicos del país para que protejan la naturaleza y para 

que los sistemas de producción del país minimicen los efectos ambientales negativos; 

V. Planificar de manera racional los asentamientos humanos y la urbanización evitando 

repercusiones en el medio ambiente; 

VI. Implementar las políticas y medidas pertinentes para prevenir y corregir impactos 

ambientales negativos y adoptar medidas protectoras eficientes con la finalidad de prevenir 

el daño hacia la naturaleza; 

VII. Las demás que determine la ley. 

B. Son obligaciones de los mexicanos y ciudadanos de la república 

I. Proteger, respetar, defender y contribuir al mejoramiento del medio ambiente; 

II. Participar en la toma de decisiones públicas que generen impactos ambientales; 

III. Salvaguardar los recursos naturales y aprovecharlos de manera sustentable; 



IV. Promover a través de la educación de sus hijas e hijos el respeto, la protección y el 

cuidado de la naturaleza; 

V. Las demás que determine la ley. 

C. Corresponde a la nación la soberanía sobre la biodiversidad dentro del territorio nacional. 

Es de interés público la preservación de la biodiversidad del país, en especial de las especies 

endémicas, en peligro de extinción, amenazadas y aquellas cuyo valor ecológico sea 

fundamental, así como de los recursos genéticos dentro del territorio nacional. 

La preservación de la diversidad biológica dentro del territorio nacional deberá realizarse 

cubriendo las necesidades específicas de cada especie, manteniendo su salud física y mental, 

así como la armonía con su ambiente. 

El uso y aprovechamiento de la flora y fauna se realizará de manera sustentable, evitando el 

maltrato y confinamiento, así como la crianza o cultivo en condiciones inadecuadas a los 

requerimientos de vida de las especies. 

D. Es prioridad de la nación la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable del 

suelo, en especial de su capa fértil. El Estado desarrollará normativas para el uso sustentable, 

protección y reparación del suelo. 

E. El patrimonio natural de la nación está constituido por formaciones físicas, geológicas y 

biológicas, por zonas que constituyan el hábitat de especies animales o vegetales amenazadas, 

o por grupos de estas formaciones que tengan un valor excepcional desde el punto de vista 

estético, científico o de preservación de la flora, fauna, ecosistema, o fenómeno natural. 

Es prioridad de la nación la preservación y restauración del patrimonio natural nacional, por 

lo que queda prohibida cualquier actividad que amenace la integridad física, biológica o 

geológica del patrimonio natural nacional. 

F. Corresponden a la nación el cuidado y uso sustentable del agua, que garanticen su correcta 

reincorporación a su ciclo natural. 

El Estado implementará las medidas pertinentes para controlar las actividades que 

contaminen o alteren el ciclo natural del agua dentro del territorio nacional. 

G. Toda persona está legitimada para defender los derechos de la naturaleza, por lo cual 

puede denunciar los actos que infrinjan esos derechos y exigir la reparación del daño en los 

términos dispuestos en la ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados contarán con 180 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para adecuar sus constituciones. 



Tercero. El Congreso de la Unión contará con 180 días, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para aprobar la Ley General de los Derechos de la Naturaleza. 
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